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Por otra parte, el artículo 25, de la Ley General de Publicidad, establece que cuando una publicidad sea 
considerada ilícita por afectar a la utilización vejatoria o discriminatoria de la imagen de la mujer, podrán 
solicitar del anunciante su cese y rectificación, entre otros organismos públicos, instituciones o asociaciones 
legitimadas, el Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico.

Para apostillar la necesidad de actuación en esta cuestión también se ha de traer a colación las previsiones 
contenidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (incluyendo las modificaciones introducidas por 
la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia), 
cuyo artículo 11 apartado 1, impele a las Administraciones Públicas a tener en cuenta las necesidades de 
los menores al ejercer sus competencias, especialmente en materia de control sobre productos alimenticios, 
consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios sociales, cultura, deporte, espectáculos, medios de 
comunicación, transportes, tiempo libre, juego, espacios libres y nuevas tecnologías (TICs).

Dispone también el artículo 11.2.d) de la Ley de Protección Jurídica del Menor que habrá de ser un 
principio rector de la actuación de los poderes públicos en relación con los menores la prevención y la 
detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal.

Con estos fundamentos, trasladamos los antecedentes del caso al Instituto Andaluz de la Mujer, el cual, en 
cumplimiento de las funciones legalmente encomendadas, envió a la empresa publicitaria un requerimiento 
para que procediese a la retirada de la citada publicidad y el compromiso de no reiteración (queja 19/2196).

1.6.2.8. Servicios de interés general y consumo
Referido concretamente al servicio de suministro de agua, debemos reseñar durante 2019 cómo a través 

de las quejas presentadas podemos ver que los problemas habidos a consecuencia de la separación o 
divorcio repercuten en mayores dificultades para la contratación de este suministro, especialmente cuanto 
en contrato inicial está a nombre del ex-marido y la vivienda familiar le es adjudicada a la mujer con sus 
hijos e hijas.

Merece ser reseñada la queja 19/5266 en la que una mujer nos trasladaba las dificultades encontradas 
para poner a su nombre el contrato de agua de la vivienda familiar, que le había sido adjudicada tras su 
separación y que constaba a nombre de su ex-marido.

El principal problema radicaba en el coste derivado de las obras de adaptación de las instalaciones que 
era necesario acometer para adecuar las mismas a la normativa técnica vigente, en particular por lo que 
se refería a la colocación del contador en el exterior de la vivienda.

La precariedad económica de la mujer dificultaba que pudiera asumir el costo de las obras a realizar, por lo 
que acudía en demanda de ayuda a esta Institución. Tras poner el caso en conocimiento del Ayuntamiento 
de Málaga, nos informó la empresa municipal de aguas (EMASA) que se había acordado con la interesada 
concederle un anticipo para el pago de la obra que le sería posteriormente cobrado de forma prorrateada 
junto con los recibos de los próximos dos años. Con ello entendimos que quedaba solventado el problema.

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.8.2.1. Justicia 

En 2019 los litigios sobre los préstamos liquidados en las denominadas “cláusulas suelo” o la reclamación 
de gastos indebidos en la formalización de actividades financieras, han constituido, un año más, una 
fuente de impugnaciones y litigiosidad hacia la saturada organización judicial, tal y como fue previsto por 
autoridades y expertos, tras la aprobación por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial (CGPJ) de la renovación del plan de especialización, que afecta a cincuenta y cinco juzgados de 
primera instancia de toda España, tras la evaluación que realizó el propio CGPJ que venía a incidir en la 
consolidación de resultados acordes con los objetivos.
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Sin embargo, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ya apuntaba en su Memoria Anual de 2017, 
retraso en las incorporaciones del personal a estos juzgados especializados, problemas en sus sedes, 
renuencias a la hora de aplicar medidas extrajudiciales que eviten el pleito, o en algunas prácticas de 
multiplicar las demandas por cada cláusula financiera controvertida.

Es por ello, que continuamos prestando atención sobre este particular, siendo una de las medidas 
adoptadas por el CGPJ, la adscripción de estos asuntos en juzgados especializados. Así, fueron ratificados 
como órganos andaluces encargados de estas materias, de manera exclusiva y excluyente, los Juzgados 
de Primera Instancia nº 9 de Almería, nº 2 de Cádiz, nº 11 de Córdoba, nº 9 de Granada, nº 8 de Huelva, 
nº 2 de Jaén, el nº 20 de Málaga y el nº 29 de Sevilla.

Relacionado con lo anterior, dos han sido las cuestiones que nos han llegado. La que dio lugar al expediente 
de queja 19/6224, donde la interesada nos trasladaba que con fecha 18 de abril de 2018 presentó demanda 
sobre reclamación de cantidad y nulidad de cláusulas hipotecarias ante el Juzgado Decano de Jaén, y tras 
ser turnado al Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Jaén con el nº 1882/2018 aún no ha sido incoado el 
procedimiento.

Evacuado el informe interesado a la Fiscalía Provincial de Jaén, se nos da traslado del informe de la 
magistrada-juez titular del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Jaén, que es del siguiente tenor (….)

“El lapso de diecinueve meses transcurrido entre la interposición de la demanda y la incoación del 
procedimiento se debe, por tanto, a la falta de congruencia existente entre el exagerado incremento del 
volumen de entrada de asuntos causado por la asignación por el CGPJ de las competencias de “cláusulas 
suelo” al juzgado y la escasez de los medios personales que se han asignado para la realización de tales 
tareas, particularmente el refuerzo de Letrado de la Administración de Justicia, que llegó cuando ya se 
había producido el colapso en la incoación que se arrastra a fecha de hoy; siendo paliado únicamente 
por el sobreesfuerzo y la notable dedicación del personal del juzgado que permite obtener el porcentaje 
de resolución al que antes se ha hecho referencia”.

La segunda cuestión se refiere a una publicación que da cuenta de la retirada del Juez de Adscripción 
Territorial que venía realizando funciones de apoyo a los 15 juzgados de lo Penal de Sevilla, que ha pasado 
a ayudar a reducir las demandas de cláusula suelo en el Juzgado de Primera Instancia nº 29 de Sevilla.

Según la noticia, la retirada de este juez de refuerzo de los Juzgados de lo Penal ha provocado el retraso 
de entre 225 y 300 juicios que habían sido encomendados a este magistrado, a una media de entre 15 y 20 
juicios por cada uno de los 15 juzgados referidos. Por lo tanto, esos procedimientos han sido devueltos a los 
respectivos Juzgados de lo Penal para que procedan a un nuevo señalamiento, con el consiguiente retraso.

Esta noticia está siendo analizada al cierre de este Informe por lo que de sus resultados daremos cuenta 
el próximo año.

Todo lo anterior nos da pie a realizar una valoración sobre las dilaciones que se pueden producir en 
la tramitación de los procedimientos. El derecho al ejercicio de la Justicia en un plazo razonable o sin 
dilaciones indebidas, al ser un derecho fundamental reconocido en la Constitución (art. 24 CE.) conlleva 
que su vulneración pueda generar una responsabilidad igualmente reconocida, estableciéndose que «Los 
daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de 
la Administración de Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley» 
(art. 121 CE.).

Si bien se distinguen dos supuestos de responsabilidad del Estado, la imputable a error judicial y la que 
sea consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, debemos incluir el derecho 
a un proceso sin dilaciones indebidas, ya que su quebrantamiento debe entenderse como un supuesto de 
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, al no estar solo comprendidas las conductas 
activas sino también las omisivas (ilegalidad, descoordinación y el retraso o dilación indebida).

Esta referencia a la Administración de Justicia, en cuanto a un posible funcionamiento anormal, debemos 
entenderla como la actividad jurisdiccional que comprende, no solo la relativa a la decisión de litigios 
mediante sentencias, sino también a ejecutar lo juzgado, y por lo tanto, su posible responsabilidad debe 
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situarse dentro de un concepto amplio de responsabilidad de los poderes públicos, donde no se trata de 
sancionar una conducta ilícita sino de reconocer que el poder público ha de responder para satisfacer una 
lesión o daño antijurídico, compensando el equilibrio social que se alteró con su actuación.

Por lo tanto, cuando hacemos mención a la “Administración de Justicia” deberá ser considerada no solo 
como un servicio público indispensable, sino que su funcionamiento puede afectar a la propia eficacia y 
utilidad del sistema jurídico, y por lo tanto vinculando al resto de poderes del Estado -Legislativo y Ejecutivo- 
con obligaciones al respecto, como puede ser el incremento de las plantillas orgánicas, la dotación de 
medios materiales o la agilización de los procesos mediante la realización de las pertinentes reformas 
legislativas.

Sin embargo, la indicación a estas dilaciones a las que se hace referencia, lo es a que el proceso se resuelva 
en un tiempo razonable y no a un incumplimiento de los plazos procesales, ya que es frecuente aludir a que 
se han incumplido los plazos procesales establecidos debido a la carga de trabajo que existe en el concreto 
órgano judicial, o por que se han de atender asuntos preferentes (es el caso de los Juzgados Mixtos, por 
ejemplo las causas con preso o de violencia contra la mujer). En estos casos si bien puede faltar la culpa 
subjetiva del titular del órgano, sí existe una culpa objetiva del Estado como responsable de la organización 
de este servicio público.

A este respecto, deberíamos reseñar la vinculación existente, a pesar de la autonomía entre ambos, entre 
el derecho a un proceso público sin dilaciones indebidas y el derecho a la tutela judicial efectiva, que 
regula el mismo precepto constitucional en su apartado primero, ya que dicha tutela ha de ser otorgada 
dentro de unos razonables términos temporales desde que la acción es ejercitada. Sin embargo, tiene una 
sustantividad propia, ya que lo reconocido en el fallo de una sentencia puede no vulnerar la tutela judicial 
efectiva, pero si no se ejecuta en un tiempo prudencial sí podría vulnerar el proceso sin dilaciones indebidas; 
y por el contrario, de adoptarse con celeridad medidas eficaces al ejecutar un fallo no existiría una dilación, 
pero si al mismo tiempo no se adoptan las medidas necesarias para su cumplimiento se podría incurrir en 
una falta de tutela judicial efectiva.

...

1.11. Salud 
1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.11.2.1. Salud Pública
...

Entre los plurales focos de los que puede nacer un riesgo para la salud pública (situaciones de catástrofe, 
epidemias, condiciones higiénicas, ambientales o laborales e incluso situación socioeconómica), el alcance 
de las fallas en materia de seguridad alimentaria protagonizó la actualidad más funesta del año 2019, 
obligando a activar una alerta sanitaria provocada por un brote infeccioso por listeriosis, que provocó 
ingresos hospitalarios, fallecimientos e incluso la pérdida de seres en proceso de gestación.

Desde estas páginas en que nos vemos obligados a rememorar el impacto de los acontecimientos de agosto 
de 2019, reiteramos nuestro más sentido pesar a las víctimas y perjudicados por aquellos.

El momento en el que trascendió al conocimiento público la detección de un brote infeccioso por listeriosis 
relacionado con el consumo de determinados productos cárnicos, la celeridad con que se produjo la 
ampliación sucesiva del foco de la infección, la necesidad de priorización de la atención sanitaria a las 
personas intoxicadas y las reacciones discrepantes de las Administraciones llamadas a asumir competencias 
y responsabilidades en torno a este grave problema de salud pública -con origen en la producción de 
alimentos que accedieron contaminados a la comercialización para la ingesta de los consumidores-, fueron 
el caldo de cultivo de un escenario confuso que incrementó la alarma y contribuyó a la desinformación.


